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Parte oficial.

PretMencla úbí Consejo do Ministróos
Be ni decreto resolviendo la competencia pro^ 

movida entre el Gobernador civil de Bar ̂ 
celon^ y el Jme de primera instancia del 
distrito del Sur, de dicha capital,'—Fá- 
pinas 70 d 7o.

ifnisterlo de Craofa y Jnatlolas
Beal decreto haciendo merced de Titulo del 

Beino, con la demmmáción de Gande de 
Halcón, para si, sus hijos y sucesores le
gítimos, á favor de B, Antonio Halcón y 
VinenU—Página 73.

Oiró promoviendo á ¡a dignidad de Arce
diano, vacante en la Santa Iglesia Qaie- 
dral de Coria, al Fresbitero Licenciado 
B, Bafaél de Mur y Tell, Beneficiado de 
laMetropolitarm do Burgos,'—Página 73,

Ministerio de la Cnerras
Beal orden disponiendo que dentro de ¡a 

segunda quincena del mes actual se pu
bliquen en los Diarios Oficiales y Boleti
nes Ofieiales cié las provincias ios anun- 
dos convocando liciktdores para los con
cursos que tendrán lugar dentro dé los 
cinco primeros dias de Noviembre próxi
mo en los Parqués de suministros y Fá
bricas de subsistencim, con el fin de in
tentar las adquisiciones de los artículos 
de los servicios de subsistencias y acuar
telamiento que consideren necesarios 
para las atenciones del mes p  repuesto 
reglamentario.-^Página 74,

AdailatstrfiOliB Csatrils
Estado. — Subsecretaría.—Asuiitoa con- 

tenoioSGS.—Anunciando el fallecimiento 
en Verácruñ dél súbdito español Manuel 
García Bodriguee.—Página 74,

Gobbirnaoión.— Inspección General de 
Sanidad exterior.—-De/anclo efecto
la circular de este Centro fecha 26 de 
Agosto del año actual, relativa al estado 
unitario del puerto de Emuy ó Amoy, 
puerto en el Estrecho de Formosa (Ohi- 
na),—Página 74.

Anunciando haberísido declarados sospe- I 
chosos por cólera los Gobiernos de Kat&r- « 
isnolaw y lúe Taúrida {Busia meridio
nal); el territorio de Batoum; la circum^ 
cripcióu de Souhhoum y el GiM^rno <U 
Kutais {Busia Tramcamásim); los áis- 
tritos de Zvenigorode, de Oumm y de 
1 cchiguirine ew @i Gobierno de K kw  (P«- 
queña Rusia), y las Prefecturas de Se 
bmtogoi y  de É^rtch YmfkaU {Crimea). 
Fágina74,

INSTRDGCIÓK' PÚBLICA.— S u b sec re ta r ía .--  
Bisponiendo se publique en este periódico 
oficial la lisia de ¡os aspirantes admiti
dos d las oposiciones paráproveer ios pía- 
m s de Profesores de Oaligráfia y Béujo  
de Im Eicmlm de Comercio de AHcanie, 
Bilbao, CóMq, Comña, Gijón, Pahua de 
Mallorca, Sania Grm de Temrife, San 
trmder, Sevilla, Valencia, VaUaúoUd y 
Zaragoza,’—Página 74,

Bisponiendo se anuncielal turno de trasla’ 
do la provisión de la Géteára de Enfer 
medades de ¡a infancia con su cUmca, 
vacante en la Facultad de Medicina de 
la Universidad de Santiago,—Página 74. 

Idem id. id, la provisión de la Odiedra de 
Obsieiricia y su clínica, vacante en la 
Facultad de Medicina de la Universidad 
de Barcelona.—Página 7b.

Anunciando á Concurso de tras-ado la pro
visión de la Cátedra de Enfermedades de 
la infancia y sú clínica, vacante en la 
Facultad de Medicina de la Universidad 
de Santiago.—Página 75.

Idem id, id, la provisión de la Gátedra de 
Obstetricia y su cUnica, vacante en la 
Facultad de Medicf na de la Universidad 
de Barcelona.—Página 75,

Dirección General del Instituto Geográ
fico y EstadísUco.—Awtiwciawdo segun
do concurso para proveer las plazas de 
Fieles Contrastes de Pesas y Medidas de 
las provincias de Zamora y Avila,—P á
gina 75,

Dirección General de Primera enseñan^ 
ZK.—Anunciando concurso para proveer 
la plaza de Oficial de Administración de 
la Stcción de Primera enseñanza de 
Málaga.—Página 75,

Real Academia Española. —]Anunciando 
. hallarse vacante una plaza de Académi •
I co de número.—Página 75.

Fomento.—Dirección General de Comer
cio, Industria y Trabajo.—Comunica' 
clones Marítima^.— se im- 
blique en> periódico oficial ei pw^^fcto
d'B tarifas de máxima percepción para 

- 1914, presentado pnr la Oumpañia de 
Vapores üorreos líhterinsulares Catia- 
rios.—Pigm% 75,

Dirección General de Obras Públicas.— 
PermnsíL—Anunciando concurso parm 
proveer dos plazas de DaUmantes cuar
tos de Obrai Públicas. — Página 76,

Caminos vaCinalés.—D sclarando de uti
lidad pública hs caminos vecinales de 
GúUar Baza {Granada) d Oria {áime- 
ria) y del npeadero (U Fernán Valle en 
¡a iinm férrea de GmAÜx á Baza cbI 
hílnmriti de Alicum de las Twres, 
vincia de Granada.—Pógina 76.

Ferrocarriles. — Awwficiawdo haber sido 
solicitada por D. Gastón Philips la 
cesión de un tranvía eUdrico d« hs 'Ba
ños á la EdacAón de Murcia y al 6‘s* 
tranco de las Ovejas, en áUcmte.—Pá
gina 76,

Aguas. — Denegando autorización pm a  
aprovechar agum de los Hos Sejo y JKs ’ 
buráiefos, en término úe Tojas (Santwk- 
der), BoUcitmda por D. Luis Torres Qui* 
vedo, -- Página 76,

A m m  ! . • -  •
TRAL MBTEOEOLteeO. — Süií̂ ASTAS. —
ADMiNiafRAOióB? F m v m o x A h :  —  á h ü n  • 
OIOS OFICIALES de la Asociación L'Ámich 
del Poblé Cataiá, Banco Eipañ^d de 
Crédito y Sacie tad Hidrodéotrwa Espa
ñola.

A m zo 2.®—SdSOTOS,—OOADRO®
TICOS DE

Guerra.—Junta Calificadora de Aspiran^ 
tes á destinos oivi\tñ.—Hectiflcmión á 
la relación de vacantes aájuiicaúas en 
el concurso da Agosto átl año aotuah

Fomento.—Dirección General de Comer® 
cío, Industria y Trabajo.—OomEnlca 
clones Marítima^.—TaHfaí? de máxima 
percepción para 1914, i¡weseniml{k por lu 
Gompañia de Vapores Correos Intminm- 
lares Canarios.

Amxo 3.®—T ribunal Sofbemo.—sia&a 
DE LO O im .—Pliegos 63, 54, 55 y 56,
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PARTE OFICIAL

PEESIMCÍI DEL CONSEJO DE imSTROS

Bo M, ©1 Emt Don Alfonso XIII (q. D. g.,} 
Bt M, !s EniNA Bi/M  Vi@tori  ̂ Ingénita y 
8S. A A, EK, el P dndpa de Astnrisis A In«
ftntgs, ííOHtInütn sin noTedad en i ’n im»»

De l̂ anañoio disfrutan Im iemii 
ipemnai de !a Augusta Eeai Famfiia.

K E A L  D E C R E T O
En el sxy^ediente y autos d a  competen

cia siisdtada entre el Gobernador de Bar- 
celonei f  el Juesa d e  primera instancia del 
d i s t r i t o  d e l Sur, de la  c a p i ta l  d e  I t  m is» 
ma proYÍncia, d© los cmles r e s u l ta ;  .

Que el Procurador D. Julio Sár ches, ©n 
lepreírentacjón de B.® Josefa Viñetajpro
movió Juicio ordinario de mayor cuantía 
contra D. Ignacio d© L" yola Estrada Bal> 
bé , í5ducÍ6aáo substaneialmente como 
hechrs:

Que su representada es dueña de \n 
finca dencsrdnada Mamo Coll, á virtud de 
adjudIcasiéB hecha á m  favor en juicio 
ejecutivo por el Jn^gado do piimera ins 
tsncla de Vicb, según resulta d© ía mu- 
cripddn de la expiesaaa finca en el Re'° 
gistro d© ia Propiedad;

Que en la referida insoiipclén 23 y al 
gun 88 antcr-cies ee mencicnan como gra
vámenes de la finca y con ©1 aditamento 
á Cíkda uno de ePos de hallarse pendien» 
tes de quiíadón en la Caja de amortiza
ción, en tf© c tres crnsaicB, uno de 18 l i 
bras de pensión, pagaderas al Oabiido; 
de Ci^nónigcs de la Catedral de Vich; 
otro de 27 libras, al expresado Cabildo; 
otro de 12 libras, á les Adminietrador©» 
de i &pit8l de la indicada población 

otro de 22 libras 10 suelden, á los Admi
nistradores de Doncelle» huérfanas, tam
bién de Viob; otro de Í4 libras 15 suel
des, á k s  Administré'dores do la iglesia 
d© la Piedad, ssimismo de Vich, como 
ÁdmiBÍstradore» de la casa pía fundada 
por Pablo y Félix Psrcr, y otro de 14 11- 
braB 14 iíueiífos, ai Cura párroco de Seva.

El heóho en que estes censales se des
criben es el tercero de l& deímandi:

Qce D. Marees Bon, dueño que fué del 
Manso Coli, solicitó la radenaión á pla
zos de ios expresados oensaks ©n la for
ma QU9 en ia demanda se pasaba á ex
poner;

Qae la redención de loo do© mení iona- 
dos censaks de 18 y 25 libras de pensión 
q u e  ge pagaban ai Cáblido de Canónigos 
de ia O&teáral de Vich se  solicitó dei Go- 
berrailor do B&rcolona en instancia de 23 
d e  A g o s to  de Í856, q u e  dicha Autoridad 
rofiifíció pasar á ia oñciiia de bienes nacio- 
naií-s, *ñ cuiti Vírriílco la aapitaiizaoióc, y 
©j 13 de Abiii de 1861, la Junta superior

* de ventas de bienes nacionales aprobó la 
redención á plazos;

Que la expresada Junta aprobó en 29 
de Abrí! de 1865 la redención á plazos 
de! censal de 22 libras 10 sueldos, paga
dos á los Administradores de donceiles 
huérfanas de Vich, que había sido solici
tada en la indicada facha de 23 de Agos
to de 1856, y cuya pensión se capitalizó 
juntamente con la de otro censal no men* 
clonada en ©1 Registro de la propiedad, 
pero que también gravaba al Manso Coll 
y sa pagaba á los mismos Administra
dores;

Que en 25 da Abril do 1863, la Ju?ita 
provindal de Ventas aprobó la redención 
i  plazos de un censo de 33 libras da pen
sión anual que por razón dei Manso Ooll 
de Pm it se pagaba á las monjas Carme
litas llamadas de Santa Teresa, de Vich, 
habiéndoie satisfecho oportunamente el 
importe de los plazoi, y Diendo do adver
tir que 3@t© canaal se formó por ia agru- 
psoiÓB de los dos de 12 libran 14 sueldos 
y 14 lib M  de pensión, pagadas, respet^i- 
vamenla, á lo^ Administradoras del Hos
pital de Vich y al Párroco de Seva, y de 
otro cansa! mencionado también enlel Re- 
gistro la propiedad, paro qu0¡no era 
nseesario para los fines de ia demanda;

Que en 18 de Abril de 1861, la indicada 
Junta provincial de Ventas nacionales 
aprobó la redención á plazos de un cen
so de 152 reales de pensión anual, que se 
pagaba al Reverendo Cabreo y Adminis
tradores de Nuestra Señora de la Piedad, 
de Vich, por mzón del Manso Col! de 
Pruit, habiendo sido satisfechos los pla
zos de la redención y otorgada la corres- 
poBdiente escritura de )a mkma, siendo 
dicho censo ©1 censal comprendido en la 
demanda de 14 libras 15 sueldos de pen
sión, según el Registro de la propiedad, 
aunque dicha pensión ©s sólo de 14 libras 
cinco sueldos, que es la que corresponda 
al 8 por 100 de un capital de 475 libras;

Q ae 0g, sin ©mbargo, el caso que en 23 
de Mayo de 1910, D. Antonio Alemany, 
cuyos dareohcs ostenta D. Ignacio de Lo' 
yola Eátrada Balbé, presentó Instancia al 
Delegado de Hacienda da la provincia 
solicitando la transmisión da ios censales 
referidos en el hecho tercero de la de
manda, y se otorgó en 6 de Abril la es
critura de trsnemisión que aparece ins
crita en el Registro de I t  propiedad con 
fecha 20 del mismo mes;

Que dicha transmisión, m í como su 
inscripción en el R:gistro á favor de don 
Ignacio de Loyola E^tradi, es nula, pues
to que el Estado verificó la transmisión 
de unos censales que no poseía ya en la 
fecha do la transmisión, desde el momen 
to en que con anlerloridad había aprol^a* 
do la redenoióri d© ios miamo&;

Que desde que el Estado aprobó ia re 
dención á plazos de los censales referi
dos, el dueño do ia finca quedó liberado 
do la obligación de pagar las pensiones 
que sucesivamente íuerap yunciendo,

pues tal redención solicitada y aprobada 
constituye un contrato bilateral celebra-* 
do entre el Estado y el dueño de la fincSf
el cual satisfizo los plazos de la reden-* 
ción á sus respectivos vencimientos, y  
aunque no los hubiera satisfecho, no da** 
ría esto derecho al Estado para transm i
tir los censales á tercera persona, porque 
después de aprobada la redención no le 
quedó otro que el de cobrar el importe 
de les plazos, ó sea el precio de la reden
ción, y atendida la fecha en que ésta sd 
efectuó, habría ya pregicrito en la actua
lidad da la dsmapida la acdón para re 
clamar el Importe ds cualquier plazo no 
satisfecho, habiéodoie aprobado las re 
denciones en 1861,1863 y 1865, terminan
do, por consiguiente, ios diez plazos en 
1875, y transcurrido desde esta última 
fecha más de treinta años, y que aun en 
el supuesto de qu© ia solicitud y aproba
ción d© la redención por sí sola no cons" 
titoyesQ ia verdadera redención y consi® 
guíente exiinción de los ceaiales referi
dos, siempre se tendría que éstos han, 
prescrito, porque habiendo tenido noti
cias d© ellos el Estado en virtud de las 
solicitudes de redención hechas por don 
Marcos Bori en 1856, el Estado habría de« 
jado transcurrir más da treintá años sin 
exigir pago de las pensiones.

En la súplica de la demanda^ se pide 
que en la sentencia que el Juzgado dicte 
se sirva declarar:

1.® Que los censales descritos en el 
hecho 3.° de aquélla, fueron redimidos 
por el Estado á favor de D. Marco Bori, 
poseedor que fué del Manso Coll, del tér
mino de Pruit, descrito en el hecho I.® 
con anterioridad á la transmisión de loa 
miemos censales hecha á favor de D. Ig 
nacio de Leyóla Estrada, y en consecuen
cia que dicha transmisión es nula y de 
ningún valor ni efecto legal, decretando 
la cancelación de la inscripción ó nota 
marginal practicada en vJrmd de ¡a refe
rida escritura de transmisión.

2.® Que la redención de los censales 
referidos en el hecho 3.® de la demanda, 
una vez solicitada por el dueño de la 
finca y concedida por el Estado, constitu
ye un contrato obligatorio para ambas 
partes

3.  ̂ Que aun en el caso de no haber 
satisfecho D. Marcos Bori ni su hijo don 
Juan Bori y Mercader el importe de to
dos ó algunos de los plazos de redención 
de los censales referidos, la acción para 
reclamar el importe de dichos plazos se 
ha extinguido por prescripción,

4.  ̂ Que aun en el caso de no surtir 
ningún efecto legal la redención solicita
da y concedida de los expresados cen
sales, se ha extinguido también por 
prescripción el derecho á raclsmar Jas 
pensiones y cspitai de ios mimos cen
sales.

5.° Ordenar It cancelación de las men
ciones de ios referidoi censales en el Re
g i s t r o  4e  l a  p r o p io d ft^  c o m o  g r a v a m e n
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de la flaca Manso Ooli de Praií, dagorita ® 
en ei hecho í.°; y

6.° Imponer ías aostas a! demandado 
ai se opasiejio á la demanda.

Que el conocimiento del juicio corres
pondió por repartimiento ai Juzgado de 
primera instancia de! distrito del Sur, do i 
Barcelona, el cual tuvo por formulada y i 
admitida la demanda con los documen
tos acompañados.

Que D. Igaaeio de Loyola Estrada pro
movió contra D.^ Josefa Viñeta juicio de 
menor cuantía en el Juzgado de primera 
instancia de Vioh, aduciendo substanclal- 
mente en la exposición de hechos:

Que declarados en estado de redención 
y venta los censos y censales pertenecieu’ 
tes al Estado .‘en virtud de las leyes des- 
amortizadoras, D. Antonio Alemany, en 
instancia de 23 da Mayo de 1910; solicitó 
del Delegado de Hacienda de la provin
cia de Barcelona la transmisión al conta. 
do de los censales que describe, que gra
van la finca Manso OolL

Estos censales son, segün la descrip
ción que de ellos hace el demandante don 
Ignacio de LoyQla Entrada, los mismos 
que en el hecho tercero de la demanda 
de D.® Josefa Viñeta se describen.

Que las referidas transmisiones fueron 
aprobadas por la Dirección General de 
GontribudioneS; Impuestos y Rentas, é 
hizo entrega ©i solicitante del precio, y 
 ̂ Que subrogado D. Ignacio de Loyola 
Estrada en todas las acciones y derechos 
que dimanaban del expediente referido, 
el Juez decano de Barcelona, en nombre 
del Estado, le vendió, cedió y transmitió 
los relacionados gsis censales oón todos 
los derechos correspondientes i  los mis
mos, con la propia naturaleza y carácter 
perpetuo é irredimible con que los tenían 
sus perceptores y el d© exigir á los cen- 
satorioa cuantas pensiones adeudasen al 
Estado.

En los fundamentos legales se cltan^ 
entre otros, el artículo 7.° de la Ley de l i  
de Julio de 1878 y el 9.° del Real decreto 
de 5 de Junio de 1886; y en la súplica se 
pide que el Juzgado dicte sentencia de
clarando que sobro la flnca descrita en la 
demanda pesan los censales que se ha
bían reseñado y que son de la propiedad 
del demandante y condenando á la de
mandada al pago de la cantidad de pese
tas 8.428,26, importe de las últimas 29 
pensiones vencidas délos censales dichos 
y el délas costas.

Que el Juzgado del Sur, de Barcelonai 
á petición del Procurador de D.® Josefa 
Viñeta, estimó procedente se acumulasen 
á los autos instados en dicho Juzgado por 
aquél los del Juicio de menor cuantía pro 
movidos por D. Ignacio de Loyola Estra
da en el Juzgado de primera instancia de 
Vich, y .reclamó á éste dichos últimos 
^utos.

Que er Juez de Vich denegó la acnmü- 
^cióh solicitáda; y habiendoiiiiistido en 
Ipu» {Ifl SWCelQPi HQ9 7 9Ít9

los raspactivos autos á la Audiencia del 
territorio.

Que la Sala primera de lo Civil de la 
Audiencia dictó sentencia en 29 de No
viembre de 1911, por la que, estimando, 
entre otras razones, que de seguirse se
parado® los dos juicios podría dividirse 
lá continencia d© la causa, decretó la aou- 
zñulación de lo® autos promovidos por 
D. Ignacio d© Loyola Estrada en el Juz
gado de primera instancia de Vich á los 
promovido® por D.“ Jonefa Viñeta ante 
el de igual clase de! distrito del Sur, de 
Barceloña, ai cual ordenaba se remitie
sen unos y otros.

Que ©i Gobernador de Barcelona, á ins
tancia de D. Ignacio de Lojola Estrada, 
y  de conformidad con ©i psrecer de la 
Oomisión provincial y de la Delegación 
de Hacienda, requirió de inhibición en 
oflcio de fecha 23 de Marzo d© 1912 al 
Juzgado del Sur, d© Barcelona, en el jui- 
do  ordinario de mayor cuantía ant© él 
promovido por Josefa Viñets, citan
do como vistoi la Real orden de 25 de 
Febrero de 1849, ©I número 2 ° del artícu
lo 4,® de la ley de 22 d© Junio de 1894, el 
artículo 5.° de! Reglamento de lo Con
tencioso Administrativo de la migma fe
cha, el Real decreto de 22 de Noviembre 
de 1890, las sentencias del Consejo de 
Estado da 9 de Marzo de 1865 y 16 d© Ju 
nio de 1867, las del Tribunal de lo Oon- 
téñcioso de 1.° de Diciembre de 1888,4 de 
Julio de 1889, 26 d© Noviembre de 1890, 
16 do Abril y 8 de Junio de 1891, y 8 de 
Marzo de 1892; loa Reales decretos resd- 
lutorios de competencia® de 20 de Marzo 
de 1896 y 1.° de Enero d© 1907 y el ar
tículo 2.® del Reaildecreto de 8 de Sep
tiembre d© 1887, y fundándose:

En quería petición esencial d© la de- 
manda de que se trata, y de la cual todas 
lás otras no son más que una conáscuen- 
éíñ, es la de que se daolare la nulidad de 
Iñ transmisión ó enajenación de unos 
censales desamortizados, otorgada por el 
Estado, que considera ineflotces las re
denciones de los mismos otorgadas con 
anterioridad; y 

En que es indudable que á tenor de las 
disposiciones legal©® citadas compete ex
clusivamente á la Administración el re
solver acerca de dicha pretendida nuli
dad, toda vez que al otorgarMa transmi
sión de que se traía no obró la Adminis
tración como persona jurídica, ó sea 
como sujeto de derechos y obligaciones, 
sino con el carácter de Poder del Estado, 
f  en consecuencia, de seguir la gubstan- 
éiación de dicho pleito, la Autoridad ju 
dicial invadiría las facultades privativas 
de la Administración, ante la cual habla 
ya acudido la propia parte actora en de
manda de dicha nulidad:

Qye el Juzgado ordenó se putiese en 
conocimiento del Gobernador que los au
tos á que se refería el oflcio inhibitorio 
se hallaban en la Superioridad pendien
tes ^9 SQ r«sQm9S9ni m m  ^ 91%

Ti

muladón iusoitada respecto de otros se, 
gmüoñ en ©1 Juzgado de VIcb:

Que el Gobernador, en oflcio de 24 de 
Abril del expresado año de 1912, mani
festó si Juzgado que había acordado re
producir ©1 requerimiento que le dirigió 
en 28 de Moto anterior.

En esteoflcio transcribe el Gobernador 
una comunicación del Presidente déla 
Audiencia; en la que ésta lo hacía á su 
vez de la que le había dirigido la Sala 
primera de lo Civil, poniendo en su oo- 
nooimientc:

Qu© en sentencia de 29 da Noviembre 
d© Í9I1, habían decretado la acamulaoión 
de ios autos promovidos por D. Ignacio 
Estrada contra D.  ̂ Josefa Viñettii, á Ies 
promovidos por óita contra aquél, y dis
puesto se remitiesen unos y otros al Juz
gado del Sur, de Barcalons;

Que en su virtud se había libraio pí>r 
duplicado csrtiflcaclón de la gentencia y 
pasados los autoi á la Cancillería de la 
Audiencia en 14 ds Dlcismbro siguissite, 
no habiéndose devuelto todavía, j  

Que habiéndole recibido oflcio del Go
bernador requiriendo do iráMbicián al 
Tribunal, la Sala había acordado haeerio 
saber á dicha Autoridad á fln da que, si 
lo congidemba coavenients, puáiesd d i
rigirse M Juzgado dai Sur, que entendía 
do los autos.

Que el Juzgado del Sur, de Barcelona, 
al que con oflcio de 20 de Abril del mis» 
mo año 1912 se hibían remitido los sutes 
acumulados y en el que había quad^do 
el primer oflcio de requerimiento, subs
tanció el incidente de competencia, y una 
vez tramitado diotó auto en que se decla
ró competente para conocer do las de
mandas objeto de los autos referidos, 
aduciendo en apoyo de ella:

Que ©I objeto principal de la demanda 
de D.® Josefa Viñeta no es, como equivo
cadamente se dice ©n el requerimianto 
de inhibición, la de que se declara la nu
lidad de la transmisión ó de la enajena, * 
ción de unos censes desamortizados, s í e o  
la declaración de que los censaies descri
tos en el hecho tercero de dicha demanda 
fueron redimidos por el Estado á favor 
d© D. Marcos Bori, poseedor que fué del 
Manso Col!, del término del Pniit, des
crito en el hecho primero, con anteriori
dad á la transmisión de los mismos cen
sales hecha á favor da D, Ignacio de Lo» 
yola Estrada, y, en consecuencia, q m  
dicha transmisión ea nula y de ningún 
valor ni efecto legal, decretando la can* 
colación Ó nota marginal practicada en 
virtud de la referida escritura deírauB- 
misión, de modo que dicha petición se 
hace depender de una declaración de de
recho la referente á la reásnción, y de 
otra da tiempo, que son smbas de índole 
puramente civil;

Que además de era petición principa], 
contiene dicha demanda otras, todas de 
carácter civil y no administrativo, espcn 

.  ̂ 9» Qid^R onariQi
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Ó la d3clarsicióii de que se ha extin* 
guido por prasoripoión el derecho á re
clamar las pensiones y el capital de los 
mismos censales, declaración de pres
cripción que es altamente de índole civil, 
ya que, como es sabido, es uno de ios mo
dos da adquirir el dominio; y 

Que ia demanda da D. Ignacio de Le
yóla Estrada tiene por objeto las declara* 
clones de que sobre ia ñuca descrita pe* 
san los censales que se han reseñado y 
que son de su propiedad, declaraciones 
ambas de índole también civil, y además 
contiene dicha demanda la reclamación 
do! pago de pensiones de dichcs censa
les, do naturaleza civil igualmente, por 
todo io cual es improcedente el raqueri 
miento de inhibición de que se trata;

Que la contienda de autos existe tan 
solamente entre D.® Josefa Viñeta y don 
Ignacio do Loyola Estrada, sin que tenga 
en ella interés do elasa alguna e! Estado, 
por no ir contra él dichas demandas ni 
haber pedido las partes que fuera citado 
ni emplazado, por el cual solo hecho es 
evidente la improcedencia de dicho re
querimiento de inhibición, y más aún, si 
se tiene on cuenta que, conforme á lo dis* 
puesto en ©1 artículo 4.® del Real decreto 
de 5 de Junio de 1886, con arreglo a! cual 
se verificó la transmisión da los censales 
á D. Antonio Alemany, cesionario de Es’ 
trada, el Estado no quedó obligado á la 
evicción y saneamiento para el cseiona- 
rio ó adquirente, y por ello, sea la que 
fuese la sentencia que en estos autos se 
dicte, para n tda puede afectar al Estado 

Que por razón de la ^acumulación de
cretada por la Superioiidad, dichas dos 
demandas forman hoy un solo todo, y 
conforme preceptúa terminántemente el 
artículo 186 de la ley de Enjuiciamiento 
Civil, deben los autos seguir en un solo 
juicio y ger terminados por una misma 
sentencias y, por lo tanto, aun cuando en 
las demandas se contuviera algún extre
mo de carácter coníendoso-administrati- 
vo, no por ello procedería la inhibición? 
porque no podría ese extremo arrastrar 
log demás de Indole civil, y debería for
zosamente caer bajo la acción de los Tri
bunales ordinarios, que teniendo compe- 
íencisi para lo mis, es ©vidente que pue 
den tenerla para 1o menos, pues de lo 
contrario podría darse ©1 caso de ser di
vidida ia continencia de la causa, yendo 
contra ia cosa juzgada, como ©s ©1 decre
to de acumulación, á menos que se ©nía- 
blasa la cuestión bajo el aspecto y á los 
fines d© lo que se dispone en el artícu
lo 4.® del Real decreto de 8 de Septiem
bre de 1887; y 

Qa@ por todo l̂o expuesto no eran d© 
aplicación al caso de autos la® dispoaicio- 
nm  y judtóprudencia invocadas por el 
requireníe y por la representación de don 
Ig'G.ado de Loyola Estrada, mediante las 
cuales se pretendía la irshibiclón.

Citaba como vi^t^s las disposiciones 
l© g d ©8 y  j u r á p r u d e n d á  inv ocada®  j^or { i

representación de D J o s e f a  Viñeta, el * 
Real decreto de 17 de Septiembre de 1890 
y los artículos 11 y 16 del Real decreto de 
8 de Septiembre de 1887.

Que el Gobernador, de conformidad 
con lo nuevamente informado por ia Oo' 
misión provincia!, insistió en ©1 requeri
miento, resultando de lo expuesto ©1 pre
sente conflicto, que ha seguido sus trá
mites, pues si bien al recibirse en el Juz
gado el oficio de requerimiento no se ha
llaban en él materialmente los autos, por 
no habérselos remitido todavía la Au
diencia, la jurisdicción de ésta había ya 
cesado desde fecha im u j anterior, y era 
al Juzgado á quien correspondía sustan
ciar el incidente de competencia, como 
lo ha hecho ouandol ya recibidos en él 
dichos autos dió el Gobernador por re 
producido su requerimiento:

Visto el artículo 4,  ̂de la ley de lo Con
tencioso de 22 de Junio de 1894, que 
dice:

«No corresponderán al conocimiento 
de los Tribunales de lo Contenoioso-ad- 
ministrativo.,.

» 2 L a s  cuestiones de índole civil y 
criminal pertenecientes á la jurisdicción 
ordinaria ni las que por su naturaleza 
sean d© la competencia de otras jurisdic
ciones. B© considerarán de orden civil y 
de la competencia d© la jurisdicción or
dinaria las cuestiones en que el derecho 
vulnerado sea d© carácter civil, y tam 
bién aquellas que emanen de actos en 
que la Administración haya obrado como 
persona jurídica, ó sea como sujeto de 
derecho y obligaciones»:

Visto el artículo 5.  ̂del Reglamento de 
la misma fecha, dictado para la ejecución 
de aquella Ley, según el cual:

«No se reputará comprendido en el 
primer párrafo, número 2.® de! artícu
lo 4.° de la Ley, el derecho que se consi
dere lesionado por resoluciones de la Ad
ministración sobre inteligencia, rescisión 
y efectos de las ventas y arriendos de 
bienes sujetos á la desamortización, m a
teria que está atribuida á la Adminstra- 
ción.»

Visto el Real decreto de 22 de Noviem
bre de 1890, que resolvió un recurso ex
traordinario de revisión, interpuesto con
tra ia sentencia de 4 de Julio de 1889, 
dictada por el Tribunal de lo Oontencío- 
so-administrativo:

Visto el artículo 7.° de la Ley de 11 de 
Julio da 1878, que dice:

«Para exigir la Hacienda de !o§ actua
les f  futuros poseedores de las fincas 
gravadas el reconocimiento y pago de los 
censos que no hayan venido cobrando ni 
lo consten por otro documento, y para 
transmitir ese derecho á los compradores, 
será documento bastante la certiñoación 
del Registro de la Propiedad, en la que 
conste de una manera clara la existencia 
de la carga y que está mencionada i^ in  
cancelar en los asientos de los libros im* 
tignos ó modernos,

»Oontra el resultado de la certificación 
y contra la escritura de transmisión que 
otorgue la Hacienda á los compradores, 
á tenor de io dispuesto en el artículo 9.® 
de la ley, no se admitirá ninguna excep' 
ción, á no ser que se funde en los siguien
tes hechos, únicos sobre los cuales podrá 
versar la prueba:

»1.° Estar efectuada y pagada la re-> 
denoión, aunque no se haya otorgado es
critura ni cancelado la carga en el Re
gistro.

»2.  ̂ Haberse declarado la insubsis- 
tencia de! censo por ejecutoria de los 
Tribunales en pleito seguido con citación 
expresa y audiencia del Estado.

»Si fuera necesario acudir á los Tribu
nales para el reconocimiento y pago de 
los censos de que se ocupa esta ley, la re 
clamación á que diere lugar se substan
ciará con sujeción á lo presoripto en la 
ley de Enjuiciamiento Oivil pára los ju i
cios verbales, si la cantidad que se recla^ 
ma como capital del censo valuado á los 
tipos marcados en el artículo 1,° para la 
redención al contado no excede de 250 
pesetas; si excediere, se substanciará 
siempre por los trámites del juicio dé 
menor cuantía.

^Cualquiera que sea la sentencia que 
pusiese término i  estos juicios, queda á 
las partes su derecho á salvo para pro
mover el que según la cuantía del capital 
sea procedente con arreglo á las leyes, én 
el qué podrán hacer valer cuantas accio
nes y derechos se crea asistirles»:

Considerando:
1.® Que la presente cuestión de com

petencia se ha suscitado con motivo del 
juicio declarativo de mayor cuantía pro
movido por D.® Josefa Viñeta contra don 
Ignacio de Loyola Estrada á consecuen
cia de la transmisión que á dicho de
mandado otorgó el Estado de seis censa
les que en el Registro de la Propiedad 
aparecen como gravámenes de la finca 
denotninada Manso Col!, de la propiedad 
da la; demandante.

2.° Que si bien al requerir de inhibi
ción el IGobernador al Juzgado de pri
mera instancia del distrito del Sur, de 
Barcelona, a! que por repartimiento co
rrespondió el conocimiento del juicio 
promovido por D.® Josefa Viñeta, se há- 
bían acumulado á los autos del mismo 
por sentencia de la Audiencia del terri
torio, los de otro juicio de menor cuan
tía, relativo á los mismos seis censaleSi 
promovido ante el Juzgado de primera 
instancia de Vich contra D.® Josefa Vifie- 
ta por D. Ignacio Loyola Estrada, como 
quiera que el oficio de requerimiento sólo 
se refiere al de mayor cuantía promovido 
por D Josefa Viñeta, sólo respecto dê  
él ha de estimarse planteado el presente 
confiicto y ha de entenderse su resolu
ción.

3.° Que la pretensión primera que en 
la súplica de la demanda de D.® Josefa
YíSéta Sé formula dé qué se declaré dé
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que los eengales da que m  ©I hacho ter* 
cem  de la misma demasida m  desoxiban, 
fnemu reñimidoi por él Esmdo á íavor 
de D. Marcos Borij poseedor q m  laé del 
Manso Ooll, con anterioridad i  tr in a ’ 
misión de los mismoi á favor d© D. ígn-a» 
cío Loyola Eitrada, f  m  conseonencii 
qu© dicha transmisión m  niíla j  de n in 
gún valor ni ef^jcto lega!, y se decrete Im 
cancelación de la inscripción ó nota m ar
ginal practicada ©n virtud de la transmi
sión referida» conslitnj© una verdadera 
incidencia de la ©najenüoión da bienai 
de que el Estado ae hm inci^ialtdo mii 
motivo da lai dasasnortkadoraii^ j  
es, por tanto, de la competencia de la Ad
ministración ©1 entender en ella y resol» 
verla,

4,  ̂ Que tanto en la relación de ios de
rechos reales de que en virtud de lag ex
presadas leyes de áesamortizadón se in 
caute, como ©n la transmiiión de los 
mismos, obra la Administración como 
Poder del Estado y no como persona ju 
rídica, por lo que carece la jurisdicción 
ordinaria de competencia para entender 
en las cuestiones que respecto de tales 
reclamación y transmisión, relacionando 
una con otra, plantea ía primera d© las 
peticiones de la súplica de la demanda,

5 ° Que á ello no obsta que en el jui
cio de menor cuantía, y que no produce 
excepción de cosa juzgada que establece 
el artículo 7.° de la Ley de 11 d© Julio 
de 1878, pueda alegarse la excepción de 
estar, efectuada y ' pagada la redención 
del censo, aunque no sa haya otorgado 
escritura ni cancelado la carga en el Ha- 
gistro; porque tal excepción, dado el tex
to y el espíritu del artículo expresado, 
sólo puede entenderse aplicable al caio 
de que no ofrezcan duda la redención ni 
la ídentiñcaisión del censo de qu© se trata 
y sólo se haya de ventilar una mera cues
tión de hecho, pero no comprende las re- 
látivas á si la aprobación d© la redención 
constituye, aunque no se paguen en todo 
6 en pártelos plazos, una redención ver
dadera, ni á si los censos transmitidos 
son los mismos que en distinta descrip- 
ción B© redimieron, cuestión©» que la de
manda de Josefa Viñeta plantea, y 
cuya apreciación, que sólo á la Adminis
tración incumbe, es aecesario para resol
ver si los censales de que se trata han 
sido ó no redimidos.

6.° Que tampoco obsta á la competen
cia de la Administración para conocer de 
la referida primera pretensión de la sú
plica de la demanda, la circunstancia de 
qpc en ésta se trata da censales y no de 
censos, porque sí bien la sentencia del 
Tribunal d^ lo Oontenoioso-Administra- 
tlvo de 7 do Noviembre de 1895 declara 
que el censal, aunque algo semejante ai 
canso consignativo, no tiene nada de co
mún con éste ni con los gravámenes á 
qu© se reñeren las leyes desamortizado« 
ras, y pertenece á la clase de bienes libres 
desde el momento en qne el Estado, á vir̂

tiid de las me^ clona das leyes, se incautó  ̂
de loe á qm  la demanda se reño-
re, estimándolos compre,x?.cli€os ©n elia^, 
i  ia AdmioisIrsiciÓE cori:espondo, mien- 
traa no rsütiñque iu  erilerio ascroa áa 
©itm moautaoioB, entender respecto de ta
les cendales en todas lai incidencias en 
que 1© in©umb3 conocer respecto de los 
demás bienes desamortizados.

7 ° Que las dos pretensiones segunda 
y tercera d© la súplica, d© que B8 declare 
qu© ia redención de los censales referi
rlos >oi el hacho tercero d© ia demanda, 
una vez eolMtsda por el dueño áe Ib ñu
ca y coBcecliíls, por ©I Estado, sonstituje 
un contrato bilaíeml cbligatorio para 
ambas partes, y  qu© aun ©n el caso de no 
haber satisfecho D. Marcos Bori ni su 
hijo D. Juan Bori ©i impuesto d© todos ó 
algunos plazos de la redención de lo» cen
sales'referidos, la acción para reclamar 
e! importe d© dichos plazos se ha extin
guido por’presoripción, constituyen otras 
tantas inciden oIm de la redeBCión d© di
chos censales, y ®on, por consiguient©, da 
la competencia de la Administración, á 
quien corresponde resolver, tantó acerca 
del alcance da la concesión d© la reden
ción solicitada, cuestión relacionada es
trechamente con la de' la primera peti
ción de la súplica, como respeoto de la 
subsistencia d© la  acción d© cfirácter.ad
ministrativo, también ipara reclamar los 
plazos que no se hayan satisfecho.

8.° Que la petición 4.  ̂de lae formu
ladas, d© que se” declare qu© m n  m  el 
caso de no surtir ningún efecto l e g t l  ia 
redención solicitada y  concedida de los 
censales expresados, se ha extinguido 
también por prescripción e! derecho i  
reclamar las pensiones y el capital de los 
mismos, y la 5. ,̂ que es la de que s© or
dene ía cancelación d© las monclones de 
los referidos censales en el Eegisiro de 
la propiedad,, como gravamen deI®Man@o 
Ooll, son da la competencia de ios Tribu
nales ordinario», Únicos á quienes In
cumbe determinar si los gravámenes 
coniíltuídog sobre una iflnct imb^lsten ó 
han desaparecidoJpor prescripción y  á 
qué pensiones puede afectar ésta si no 
alcanzara elícapital, y, por tanto, á di
cho» Tribunales, con independencia de 
lo que la Administración pueda decidir 
acerca de la redención y tramitación de 
los censales referidos, corresponde resol
ver, por ser-de índole civil ̂  la cuestión 
de si ha quedado * extinguido ípor pres
cripción e! derecho á reclamar el capital 
y las pensiones de los censales indicados 
y la derivada de ella, de si por haber deg- 
áparecido por prescripción Jesos gravá
menes deben cancelarse las menciones 
de los migmos ©n el Registro de la pro
piedad.

9.® Que, por lo expuesto, corresponde 
á la Administración entender ©n parte de 
las cuestiones que plantea la demanda, é 
incumbe entender en otras de ellas á los 
Tribunales ordinarios»

Conformándome con lo consultado poi? 
la Comisión permanente del Consejo do 
Estado,

Vengo m  decidir esta competencia &, 
favor de la Administración en lo que 88 
reñere á los números y 8.° de la

1 súplica de la demanda promovida por 
Josefa Viñeta, y á favor do la Autori-  ̂

d id  judicial, respecto de las demás peti^ 
clones formuladas en la expresada bú-̂  
plica.

Dado ©n Palacio á cuatro de Octubre da
mil novecientos trece.

ALFONSO, i
El Presidente del Consejo de Ministros, ,.d

álvaro Figuoroa.

HTEEIO BE OEMA I JESTICU

REALES DECRETOS
Queriendo dar una prueba de Mi Real 

aprecio á D. Antonio Halcón y Vinent, 
de acuerdo con Mi Consejo de MinistroSf 

Vengo en hacerle merced d© Título del 
Reino, con la denominación de Conde dé 
Halcón, para sí, sus hijos y suoesoreé 
legítimos.

D^io ©n Palacio i  nueve de Octubre de 
mil novecientos trece.

AIJrONSQ. t
El Ministro de Gracia y Justicia, J

Pedro Rodrígaez de la Borbolla,

Vengo en promover á la Dignidad de 
Arcediano, vacante en la Santa Iglesia
Catedral de Coria, por promoción de don 
Nicolás David Campos, al Presbítero Li
cenciado D. Rafael de Mur y Tell, Bene- 
ñdado d© la Metropolitana de Burgo», 
que reúne las condiciones exigida» en 
los artículos 9.° y 10 del Real decreto 
concordado de 20 de Abril de 1903.

Dado en Palacio á nueve de Octubre dé 
mil novecientos trece.

ALFONSO. I
El Ministro Qe Gracia y Justicia, ¿a

Pedro Eodrígnez de la Borbolla.
Méritos^ servicios de B, Eafael de Mur 

y Téíh
De 1877 á 1881 cursó én el Seminario 

Conciliar de Burgos tres años de Sagra
da Teología Dogmática y Moral y Lengua 
Hebrea; y de 1882 al 85, las asignaturas 
de Sagrada Escritura, Oratoria Sagrada^ 
Hiitoria Eclesiástioa y Disciplina.

En 11 de Octubre de 1883 recibió en 
dicho Seminario el grado de Bachiiler en 
Sagrada Teología, y en 19 de Julio de 
1884, en el Central de Toledo, el de Li
cenciado en la misma Facultad.

En 1886 fué promovido al Presbite
rado.

En 29 de Junio de 1886 fué nombrado 
Ecónomo de la parroquia de Iteso del 
Oastillo.

En 19 de Abril de 1887 se colacionó de 
un Benefício en la parroquia de San Lo
renzo el Rea!, de Burgos, del que se po
sesionó en 28 del mismo me».

Por Real orden de 15 de Febrero dó 
1905, fué nombrado Beneñciado de la 
Santa Iglesia Metropolitana de Burgos^ 
cargo que actualmente obtiene, del quo 
se posesionó en 7 de Marzo del mismq 
año»
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REAl, ORDEN 
Exorno. Sr*: Auto rizados los Parques 

de suminiatroa de latendenoia y Flbri- 
caamilitarea de subsistencias da la P e
nínsula, Baleares, Canarias y territorios 
del Norte de Africa por Reales decretos 
de 23 de Noviembre da 1911 j  13 de Mar
zo de 1912 (D. O. número» 262 y 60 res
pectivamente) para que efectúen las ad 
quisiciones de los artículos que necesiten 
por medio de concursos mensuales, con 
el fln da que los interesados en ellas^ten- 
gan el debido conocimiento,

El Rey (q. D, g.), de acuerdo en io esen
cial con lo informado por la Intervención 
General de Guerra, he tenido á bien dis
poner se manifieste que dentro de la se
gunda quincena dcl mes actual se publi
quen en loa diarios oficiales y BohUms 
üflciaUs de las provincias los anuncios 
convocando licitador^s para ios concur« 
sos que ten drán lugar dentro de los cin
co primeros días del mes d© Noviembre 
próximo venidero en ios Imoncio nades 
Parque» y Fábricas, con el fin de inten- 
ía r la» adquisicioneg de los artículos de 
los servicios de subsistencias y scuirte^ 
lamiente que necesiten para las atenclo- 
nes del mes y repuesto reglamentario.
‘ Es a simísmo la voluntad de B. M. se co
m unique que los pliegos de coBdicio^tes 
f  las muestra» de los artículos que se 
tratan de adquirir estarán de manifiesto 
en los días laborables en los correspon
dientes Establecimiento», desde que se 
anuncien hasta,^el día que se celebren.

Lo que de Real orden digo á V. E.para m  
«conocimiento^ dasnás efectos. Dios guar
de á V, E. muchos años, Madrid, 8 áe 
Octubre de 1913.

LUQUI.
Señor Capitán general de la cuarta Ee- 

gión.

~ . MINISTERIO DE ESTADO
Soi%seereía]fí^<

ASOHTOS CONTÍENOIOSOS
El C5n)?ul de España oa Veraoruz, par

ticipa á este .Miaisterio la defnneión del 
súbdito español Msnnel García Rodrí
guez, natural de Villa Pérez (Oviedo).

Madrid, 6 de Octubre de 1913.=E! Sub- 
aeorCtario, Manuel González Hontoria.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

iB8p6celú>n srenccttl do SiiitidAd 
e x t e r io r .

Recibida del Cónsul da España ea San- 
j;liai, noticia de que por las Autoridades 
locales se han declarado limpias las pro
cedencias del puerto d« Emuy ó Amoy, 
p j r  cesación de la peste bubónica, queda 

efeeíQ pironlar d« f

25 d e  Agosto do 1913, publicada m  la G a 
c e t a  á c i  28, r e la t iv a  a l  e s ta d o  s a n i ta r io  
d e l m e n c io n a d o  puerto e n  el Estrecho d© 
Foimom  (Ohina)^

Lo comunico á Y, E, para su conoci
miento, ©i del Oomercio, Diraetoras de 
Im  Est^ciong® ssanitarlas da los puertos y 
terrestres fronterisiás y á los efectos de lo 
dispuesto ©a el vlgants Regiamenío de 
Sanidad exterior.

Dioa guarda á ¥ . E. muchos años. Ma
drid, 9 de Octubre de Í9Í3.=EI Inspectér 
general, P. A., Eloy Bejarano.
Señores Gobernadores civiles de las pro* 

vínolas marítimas y terrestres fronte- 
riza», domanclantee generales de Ceuta 
y MeliOa y Gobernador militar del 
Campo d© Gibraiía?.

comunica nuestro Embajador ©n 
San Fotersburgo, han sido declarados sos
pechosos por cólera ios Gobiernos d© Ka- 
terlsnolav/ y da Taúdda (Rusia Meridio
nal); el territorio de Baíoum; la eireuns- 
eripsién d© Soukhoun y e! Gobierno d© 
Kutsis (Rusia Transoauoisiof}; los dietri» 
tos d© Zvenigorode, de y: da Tchi-
gEirin©, ©n ©i Gobiorno de Kiew (Peque
ña Rusia), y Prefecturas da Sebastopol 
y de Kertflh'Yonikalé (Grixnea),

Lo comunico á V. E. para ru conoci
miento, el dei Oomerdo, Directores de 
Ifis Estaciones ianitarias d© los puertos y 
terrestres fronterizas y á los efectos de 
lo dispoasto en el vigente Reglamento d© 
Sanidad exterior. .

Dios guarde á V. E. muoho» años. Ma
drid, 10 de Ostubre de 1913.==El Inapeo- 
tor general, P. A., Eloy Be|trasso.
S-añores Gobernadoras civiles de las pro- 

vmoiss marítimas y terrestres fronte
rizas, Comandantes generales de Ceu
ta y Meliiia y Gobernador militar del 
Csmpo do Gibraiíar.

iíN IST E R iO  DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA
Y BELLAS ARTES

l im o .  Sr.: C o n fo rm e  á lo  a s ía b le c id o  e n  
©I a r tíc E lo  14 d e l E o g ia m e n ío  d e  8 d e  
A b r i l  d a  Í9 i9 ,

E s ta  B u b se c ra ta r fa  h t  d is p u e s to  q iw  ue 
p u b l iq u e  e n  la  G a c e t a  b e  M a d r id  la  l i s 
t a  d e  los a s p i r a n te s  ^ .d m itid o s  á  l^ s  o p o - 
nmionm p a r a  p rovee.? Mb . p la z a s  d e  Pro- 
fdgores d a  C a lig ra f ía  y  D ib u jo  d e  la s  E s 
c u e la s  d e  O o m ero io  d e  A lio an te , B ilb a o , 
O id iz , C o ru ñ a , G ijó n , P a lm a  d© M a llo rc a , 
S a n ta  O ru z  d© T e n o r ife ,  S a n ta n d e r ,  Bevi 
H a, Valencia, Vailadoiid y Z a ra g o z a , c o n 
forme á la s  coBdioiones s e ñ a la d a s  en !a 
c o n v o c a to r ia  In s e r ta  e n  la G a c e t a  d e  23 
d e  Julio del p re s e n te  año, e a  la q u e  úni
camente figuran los que han preiontado 
en este Ministerio sus instancias deblda- 
meníé documentadas; que por ese R acto - 
rado se facilite local adecuado para cele
brar los ejercicios, y q u e  se  remitan al 
Presidente del Tribunal, con relaciones 
numeradas por orden do ingrego, los ex
pedientes de los interesados, considarán- 
dose definitivo ©1 Tribunal nombrado 
por no haberse presentado renuncias que 
lo modifiquen.

Dios guarde á  V, I .  muchos año», Ma
drid, 3 de Octubre de 1913.«=E1 Subsecre
tario, F, Weyler,
Señor Rector’áe ¡a Üntvoriiíiad Central •

Lista áe oposHores aámitiáos 
por orden de ingreso áe sus instancias,

1. Df Gregorio Duráa y Lillo. 
g. 3ü m  7 Poniii?g9i
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D. Agustín Pérez Ju^te,
4. Joíió Arriero Morioia.
be Joüé Albio! y López.
6. Jo£é Payá y Dalmau.
7. José Seí3 o y. Rubio.
8. Honorio Romero y Orozco.
9. Manii©! González Martí.

10. Dionisio Jordán é Infante.
11. Mariano Sinchez Rodríguez.
12. Adolfo Natural y Martínez.
13. Antonio Maffei y Carbailo.
14. EügeBlo Gómez Mir.
15. Pablo Saravia y Escudero.
16. Pedro Esmírez Trinidad.
17. Antonio Márquez y Castillo.
18. ' Manuel López Rodrigo.

Marcial B. da la Iglesia.
20. Juan Manrique y Qareía. '
21. Antonio Torca! y Arbuzu.
22. Francisco Palomino y Gutiérrez, 

José Arbaiza y Basoa.
, 24, Antonio dél Campo y Coria.
25. Juan Rodríguez Botas y Guir

landa.
26. Peifíü Gómez Bringas,
27. elementa LiBsrea y Fernández.
28. Francisco Javier Martínez Sau-

tlso,
29. Emento Moreno y Ayanz.
30. , Aogei García Garrió.
3L Manuel Martínez Fole,
32. Iluminado Moreno y Ocniceroi.
S3« José Soriano y Atard.
34. Conrado Báachaz y Varona,
35. Julio Vargas y Fernández.
86, Juan Baullsta Font y Peña.
87. Juan Pizá y Gañolias.
38. Manuel Cantos y Oompany.
89. Gabriel Osmundo y Gómez.
40. Arturo Sori&no y ViiSanueva.
41. José Bodes y Fajardo.
42. Sarafin Loscertales y Miguel.
43. Tomás Fernández y Espinosa,
44. José María Fariña y Bugía.
45. Emilio Foriüa y Sofl,
46. José López Tomás,
47. Samuel Maná y Hernández.
48. Andrés Pineda y Zurita.
49. Andrés Mor©y y Llompart.
50. Esfael Asessi y Carrillo. .
51. Markno Calleja y RageL
52. Federico Rodríguez y Domínguez.
53. Federico Ferránáiz y Terán.
54. Aaceasio Gomes y Salvador.
55. EdU'ardo Eulz de Somovía.
56. Emilio Ruiz y Martos.

OpositordS m  admitidos por falta 
de documentos,

D. Ramón Cristóbal y de Diego.
Oeferino Pérez y Labrador.
Ricardo Loríente y Gil.
Agustín d© Vera y Vilar.

Madrid, 8 do Octubre dq 19l3.=Ei Sub
secretario, Weyler.
Excmo. Sr. D. Eugenio Sellé», Marqué» 

da Gerona, Gonsejoro de Instrucci^ñ 
Pública, Presidente de este Tribunal,

Hallándose vacante en la Facultad do 
Medicina de esa Universidad la Gátedra
d© Enfermedades de 1̂  infancia con. au 
clínica,

B. M. ©1 Roy (q, D. g.) ha resuelto quo
para su provisión se anuncie al turno do 
traslación que le corresponde, en virtud 
d© lo preceptuado en el Real decreto de- 
30 de Diciembre de 1912.

De Real orden, comunicada por el se
ñor Ministro, lo digo á V. S, para su co
nocimiento y demás efecto». Dios guarde 
i  Va S, muchos años, Madrid, 3 da Oa- 
tübrede 1913.=E1 Subsecretario, Weyler* 
B:pf|or Éeolor de la Universidad do San* 

tiago,
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Hallándose vaeant© m  la Faci?lt@.d de 
Medicina de ésa Uolversidad la Oátedira 
ds Obstetricia j  su clíeica.,

B. M. el Bey (q. D, g.) ha r e s u e l to  que 
para su p ro v ig ió n  m  aniiBCi© a l t u r n o  d e  
traslación q u e  l e  corrasipcind©, e n  v i r tu d  
de lo p r e c e p tu a d o  e n  0I E e a l  d e c re to  á© 
30 do D is io m b ra  d e  1912» ,

Ds Reai orden, oomuMctda por el se
ñor Ministro, lo digo i  Y. S, bu co
nocimiento y damáss efectos. DIob guarde 
á Y, S. muchos años. Madrid, 3 de Oq- 
tabre á® 19XS.«*»Si Subsecretario* Wejier. 
Señor Rector de la Uísiversidad de Bar

celona.

1 1  P e tu b r^  191S -
7^

S© halla cacante en la Facultad d© Me« 
dicina de Santiagos la Cátatlra enfer» 
medades de la- infancia y m  dínica, do
tada con ©I iueldo' de 4.000 pesetas anum- 
les, la cual ha de proveerse por traslación 
conforme á lo dispuesto en el Rc^l deor©* 
to de 30 de Diciembre da 1912 j  Real 
orden de esta facht.

Les Catedráticos numerarios da Uai- 
versidad, Auxiliaras* que tengan recono
cido derecho ai amparo del Real deoreto 
d© 26 de Agosto de 1910, j  Um que re
únan las condicione® qu© determina e!, 
Real decreto de 10 de Saptiambra de 1911 
que deseen ser trasladados á la misma, 
podrán solicitarla en e! improrroga- 
bl® de veinte días, á contar desde la pu
blicación de este anuncio en la O-aceta 
DE Madrid.

Sólo pueden aspirar á dicha Cátedra 
los Profesores que desempeñen é hñj&n 
desempeñado en propiedad otra d© igusil 
denominación* y  los Auxiliares arriba 
mencionados que tengan el título cienlí; 
fleo que axig© la vacante y el profesional 
que les corresponda».

Se elevarán las solicitudes, acompaña
das de la hoja da servidos, á e^tñ Subse
cretaría, por conducto y con informa d©! 
Jefe del Establecimiento ©n que sirvan.

Este anuncio se publicará en los BoSa* 
IÍW65 Oficiales de las provincias y por me
dio de edictos en todos los Estabieoimien- 
tos públicos de enseñanza de la Nacióní 
lo cual se advierte para qué las Autori
dades respectivas dispongan que así se 
verifique desde luego, sin más aviso qua 
el presente.

Madrid, 3 de Octubre de leiS .'-E l Sul> 
secretario, Weyler,

Se halla vacante en la Facultad de Bíe* 
dioina de Barcelona, la Cátedra de Obn- 
tetricia y su clínica, dotada con el ísueldo 
de 4.000 pesetas anuales, la. cual ha de- 
proveerse por traslación, conforme á lo 
dispuesto en el Real decreto de 30 de Di
ciembre de 1912 y Real orden de esta 
fecha.

Los Catedráticos numerarios de üni- 
veraidad, Auxiliares, que tengan recono
cido derecho al amparo del Real decreto 
de 26 de Agosto de 1910, y los que reúnan 
las condiciones que preceptúan ci Real 
decreto de 10 de Septiembre á© 1911, que 
deseen ser trasladados á la misma, po
drán solicitarla en el plazo improrro
gable de veinte días, á contar desde la 
publicación de este anuncio en la Gace
ta ds Madrid.

Sólo pueden aspirar á dicha Cátedra 
los Profesores que desempeñen ó hayan 
desempeñado en propiedad otra de igual 
denominación y los Auxiliares arriba 
mencionados que tengan ©1 título cientí 
fleo que exige la vacante y el profesional 
que les corresponda.

Se elevarán las solicitudes, acompaña
das de la hoja de servicios, á esta Subse

cretaría, por conducto y con infornie
del Jefa del Estableoimionto ©n que 
sirvan.

Este anuncio se publicará en los Bole  ̂
tims Ofixiahs de las provincias, y por 
medio de edictos en todos ios Estableoi- 
mientos públicos de enseñanza do la Na
ción, lo cual 80 advierte para que las Au
toridades respectivas dispongan que así 
se verifique desde luego, sin más aviso 

I que ©i presente.
I Madrid, 3 de Octubre de 1913.=E1 Sub- 
i  secretario, Weyiar.

I B iffece iéB  ImstMiit®
i j  S lstadisíic® .
i Autorizada esta Dirección General por 
I Reales órdenes de 2 y 8 del corrient©
¡ anuiücm, en segundo conourso, laa.pltzas 
1 de Fieles Contrastes d© Pagas y Medidas 
i de l^s. provincias de Zamora y Aviia*^que 
1 ae hallan vacaníei y deben ser provistas 
I en la forma que determina ©1 artículo 34 
I d©l Reglamento de 31 de Diciembre de 
; 1906* para la ejeciicióii d© la ley de Pesas 
[ y Medidas de 8 de Julio d© 1892.
S Para tomar parta ©n el concurso m  ne

cesita UM i© la s  drcuEBtancias li-

1.  ̂ Haber sido Fiel Contraste en pro
piedad,

2,  ̂ Ser a sp lran t©  á Fiel C o n tra i te .
Para Im  d e l p r im e r  caso , lo s  c o n e u r -

santéi e le v a rá n  mn instencias á ©sta DI" 
receión General, acompañadas da las 
partidas d a  bautismo é  eeríiñeado d a  na
cimiento, ©i título que posean y todos los 
justiñaantes de los méritos y gervioios 
qu© los interesados a]port6n; ŷ para- ios 
del segundo caso remitirán las instancias 
á este Centro, por conducto reglamen
tario.

También deberán probar ubgb y otros 
que no están mhabiiitadoi para desem
peñar cargos públicos., f  deolamr, bafo su 
responsabilidad, no haber sido expulsa
dos de ningún Cuerpo ó Corporación por 
Tribunmí de honor ó mediante formación 
de expediente.

Las instandas documentadas, expre- 
sando el orden de preferencia de Im  
mencionadas plazas, deberán ser presen 
tadas ©n este Centro directivo en ©i plazo 
de un mes, á contar desde el día de la 
publicación da asta convocitoria en la 
Gaceta de Madrid; en la inteligencia 
que no serán admitidas las que lleguen i. 
este Centro después de dicho pisso ó no 
vengan con los correspondientes justifi
cantes.
. M a d d d , 9 de O c tu b re  de 1913,==El Di
rector general, A. Galarza.

B iireeeiéM  Q m eT m l

Esta Dirección General anuncia para 
su provisión la plaza de Oficial de Admi
nistración de la Sección de Primera en
señanza de Málaga, dotada con el sueldo 
anual de 2.000 peaetas, v&oanta por falle
cimiento de D. Francisco de A. Coronas 
Bóura.

Podrán aspirar á dicha plaza por el or
den de preferencia que sa indica;

1.̂  Los funcionarios cesantes que figu
ren en el escalafón correspondiente con 
derecho á plazas de 2.000 pesetas.

2.° Loa activos de la misma categoría 
qu® la pidan por traslado; y

3.'' Los de la de 1.750 pesetas que Sa 
soliciten por ascenso.

* Todos ellos deberán preientar sus Ing- 
íandas en este Ministerio en ©I improrro
gable término da ocho días, á contar del

siguiente á la iniercióa de este anuuíSid 
en la Gaceta de Madrid. _

Madrid, 3 de Octubre de 1913.«»H Di-* 
rector general interino, Weyler.

m .m l  A c a te m ia  E s p a ñ o la .
Por fallecimienta del Excelentísimo 

S?. D, Mariino Catalina y Cobo, ha que- 
dfido vaoanl;© una plaza de número de la 
Real Ácadsmia Española.

Lss personas qu© aspiren á obtener di
cho caigo, pueden pedirle en solicitud, 
dirigidt á esta Corporación, 6 ser pro« 
pE6®tis por tres Académicos de nú-» 
mero. . .

La elección ha de recaer precisamente 
©n sujeto que reúna las circunstancias 
de ser ©gpañol y de buana fama y cos
tumbres* do ©star domiciliado en Madrid 
y de haber dado señaladas muestras de 
poseer profundos conocimientos en las 
matadas propias de este Jnstituto.

propuistas y solicitudes se reoibi-*̂  
rán en la Secretaría de mi cargo, casa de 
la Academia, calle da Felipe IV, nume
ro 2, hasta el día 7 del próximo mes de 
Noviembre.  ̂ «

Madrid, 9 d© Octubre^ de 1913.—El Se* 
cretaiio aecidenísl, Emilio Ootarelo.

^̂ ¡WiSTtRiO DE.FOMENTO
CoMCffCiOf 

j  T r a b a jo .
O O MU N I O A C I O N E S  M A R Í T I M A S

Excmo. Sr.; Vista la instancia elevada 
á este Ministerio por D. Eduardo Morales 
Díaz, como Representante de la Compa
ñía de Vaporea Correos Interinsulares 
Canarios, concesionaria de los servicios 
de comunicaciones marítimas interinsu
lares de dicho Archipiélago, comprendi
dos en el primer grupo del cuadro 
anexos al artículo 17 de la ley de 14 dO' 
Junio de 1909, en la que solicita la apro
bación del proyecto da tarifas de máxima 
percepción peaeatádas para 1914:

Resultando que por Real orden de IG 
de Julio último, se dispuso que las Com
pañías concesionarias de los servicios de 
comunicaciones marítimas, rápidas y re- 
gulires, comprendidos en los cuadros B 
y O, anexos ai citado artículo 17 d© la 
Ley de 14 de Junio de 1909, presentaran 
00a anterioridad á 1.  ̂de Septiembre ú lti
mo les proyectos de tarifas due han do'’ 
regir para 1914, con el fin do que queden 
aprobados con tiempo oportuno los res*» 
pectivos expedientes;

Resultando que D. Eduardo Morales 
solicitó la prórroga de dicho plazo hasta 
fines del expresado mes de Septiembre, 
fundándose en la necesidad de consultar 
antecedentes en cada uno de los puertos 
de eseaias acerca del movimiento comer- 
oiai, en relación con épocas anteriores j 
para que los precios respondan á las ne
cesidades actuales del comercio en aquél 
Archipiélago:

Resultando que concedida la prórroga 
solicitada, presentó el mencionado don 
Eduardo Morales el proyecto de tarifas 
de que se trata^ el 30 de Septiembre úl
timo:

S. M. el R®v (q. D. g.), de conformidad 
con lo propuesto por la Dirección general 
de Comercio, Industria y Trabajo, ha te
nido á bien disponer:

1.® Que se publique en la Gaceta db5 
Madrid el proyecto de tarifas de referen
cia, para que, en el plazo máximo de trein
ta días, informen las Cámaras de comer
cio y demási entidades análogas que iQ



n 11 Ocfuteg IS aeefa ' :nSih. M i

Estimen conveniente (Véase el Anexo nú'

2.° Que se remita un ejemplar ñe d i
cho proyecto de tarifas á los Ministerios 
de Gobernación, Estado, Guerra y Mari* 
na, para que asimismo, emitan su infor* 
me, entendiéndose, que si no lo Yeriñsan 
en el indicado plazo de treinta días, se 
considerará que están conformes con 
aprobación.

De Real ordeOi comimioáda poível®^* 
üor Ministro de Fomento, tengo la honra 
de participarlo á V, É. para su cocoei- 
M ehto ? demás efectos, con inoluBión de 
las tarifas de referencia. Dios guarda á 
V. E. muchos años, Madrid, 4 de Octubre 
de 1913.=El Director general, D’Angelo. 
A los Ministerios de Estado, Gobernación,

Guerra y Marina.

g ^ tre e e lé n  C lem eral «le

PEHSONAl. V ASUI9T0 S GENERALEi
Resultando vacantes dos plazas de De

lineantes cuartos de Obras Públicas, con 
la categoría de Oficial cuarto de Adm i
nistración y sueldo anual de 2.000 pe
setas,

Esta Dirección General, en oumpli 
miento de lo prevenido en el artículo 37 
de la ley de Presupuestos de 1895, ha re
suelto anunciarlas con ©1 ñn de que pue
dan aspirar á ellas ios que tengan apro
badas todas las asignaturas que sa cursa
ban en la suprimida Escuela preparato
ria de Ingenieros y Arquitectos.

Los interesados pueden presentar sus 
instancias, acompañadas d élo s documen
tos justificativos, en ©1 término d© ocho 
días, á contar desde la inserción de este 
anuncio en la G aceta de Madrid.

Madrid, 6 de Octubre d© 1913,=E1 Bi- 
f  ector general, P. O., R. G. Rendueles.

CAMINOS VECINALES 
Esta Dirección General oartiolpa á Y. S. 

que por Real orden de 27 d© Beptiembr© 
último han sido declarados de utilidad 
pública los caminos vecinales d© Oullar 
Baza (Granada) á Oria (Mimería), y del 
camino vecinal del apeadero de Fernán- 
Valle ©n la línea férrea de Guadlx á Baza 
áV baineerio de Alicun de las Torres, de 
pía provincia.

Lo que comunico á V, S. para su cono
cimiento, el de los interesados y demás 
efectos. Dios guarde á V. S, muchos años. 
Madrid, 1.° de Octubre de 1913.==Ei Di
rector general, Zorita.
Señor Gobernador civil de la provincia 

de Granada.

l 'jP;. FBBBOOABRILES.-~CONCESIÓN
p r  ” Y  CONSTRUCCIÓN

Vista la instancia, proyecto y resguar
do de constitución d© fianza, documentos 
todos presentados por D. Gastón FhiSip», 
én solicitud de concesión de un tranvía 
eléctrico de los Baños á la estación de 
Murcia y al barranco da las Ovejas, en 
Alicante; con el recorrido siguiente: l i 
nea de ida, arranca del final del paséo de 
Gomif, sigue por el de los Mártires^ gsar- 
que de CanalejaiB, eaíacién da Murcia y 
carretera de Alicante á Torre vieja, hasta 
el barranco de las Ovejas; línea de vuel
ta, parte de dicho barranco por la misma 
vía, separándose en doble vía en la esta
ción de Murcia y continuando por ©1 
parque de Oanalejas hasta la avenida de 
Gadea, que sigue para entrar en la calle 
de San Fernando, que recorre en toda su 
longitud para unirse con la línea de ida 
antes de cruzar el ferrocarril del puerto; 
esta Dirección General ha resuelto que

sa anuncie en la  G a c e t a  d e  M a d k id  y ©n 
6i BoIeUn Oficial da la provincia de Ali
cante la petición indicada par^ que pue
dan presentirí^e otras cosí objeto de me
jorarla, acompañadas da mñ oorrcipon- 
d ie n te s  p ro y e c to s  j  re isg u a rd o s  d a  co n s- 
■tUudon do fianza es ©I término da un 
meu, oontado desda la fecha en qu© los 
sounclos se publiquen, con arreglo á lo 
dispuesto en el artículo 81 de! Reglamen
to de 24 de Mayo de 1878, dictado para la 
ejecución de la vigente ley de Ferroca
rriles. ,

Madrid, 27 áe Septiembre d© i§l3.===El 
Director general, P. O., R, G. Rendueles.

AGUAS

Examinado ©1 expediente incoado por 
D. Luis Torres Quevado, solicitando m -  
tcriztción para aprovechar águas d© los 
río i Sejo y  Eeburdisjos, ©n término d® 
Tojas, provincia de Santander, en apro- 
vechámionto indusíriah

Eesuilando que por Kosl orden de 26 
d© Febrero último se acordó en princi
pio la concesión, oomunicándoi© al peti
cionario las condiciones particulares que 
fueron aceptadas?

Eesultando que no apareciendo' ©a ©1 
expediente da manera clara It propiedad 
de! terreno en qu© habría áe insíalarae 
la casa de máquinas, por Real orden de 
24 de Abril de este año se fijó un plazo 
d© quince, días para qu© el interesado 
justificas© da modo fehaciente la propie
dad de dicho terreno ó el permiso del 
propietario:

Resultando que ©n el plazo fijado pre^ 
sentó D. Luis Torres Quevedo testimonio 
de la primera copia d© una escritura 
otorgada ©a Santander ©1 23 áe Didam-' 
br© d© 1908 entre D. Luis'Torres Quevedo 
y D. Serafín González Pérez, en qu© @1 
segundo vende al primero por precio de 
200 peietag la dozava párta do un prado 
de seis obreros, cuya situación se indica. 
D. Serafín González otorga la escritura 
como uno de los herederos ábintestato 
de D. Laureano Pérez Hidalgo, isla estar 
terminada la testamentaría:

Resultando qu© en dicha aseritum se 
citsn otras otorgadas el 22 d© Agosto de 
1899, y pedidas copias da éstas a© han 
presentado también, aparsoiendo qu© 
esas dos escrituras sa otorgaron eí m is
mo día en Terán da OAbuérniga, y en la 
primera, señalada m n  ©i número 102, 
D. Laureano Pérez Hidalgo vendió á don 
Luis Torrea Quevedo ©i prado del Rin- 
céo, mientras qu© en la segunda, señaia- 
da con ©1 número 103, D, Laureano Pérez 
Hidalgo sólo m  comprometió á ceder ase 
prado en la parta necesaria para ei sallo 
da agua en proyecto, siempre que ©1 sal
to i§0 realice m  ei plazo de ocho añoa;

Eesultando que D. Luii Torres ha so
licitado m  aplace i t  resolución de este 
expediente hasta qu® termine i t  parti
ción de los bienes de D. Laureino Pérez. 
Hidalgo, compoMándos© ©n cierto modo 
los perjuicios que ie ha ocasionado la 
morosidad administrativa en la resolu
ción d© este expediente.

Oída la Asesoría jurídica;
Considerando que las des escrituras 

otorgadas el 22 de Agosto de 1899 son 
contradictorias, puesto qu© ©n la señala
da con el número 102, D. Laureano Pérez 
Hidalgo vendió á D. Luis Torres Queve
do el prado del Rincóu, mientras que en 
la señalada qon el número 103, D. Lau
reano Pérez Hidalgo sólo se compromete 
á ceder ese prado en la parte necesaria 
para el salto de agua en proyecto, siem
pre que el salto se realice en el plazo de 
ocho años, y es evidente que dada esa 
contradicción hay que atenerse á la se
gunda escritura, qu© por motivos que sa

I ignofañ ^nuíó la primera otorgada éí 
® m l^m odíapor los mismos interesado», 

sin que á  ©lio m  o p o n g a  ©I hecho^alegado 
por l a  Asaioría d e  q u e  M  el vendedor nS 
s u s  h e r e d e r o s  hsiyaB r e a l iz a d o  n a d a  para 
resolver la anultción d@ la primera, anu
lación q u e  om  Inútil declarar, puesto 
que ©I comprador miimo la reconocía 
implícitamente a !  Oicrgar la segunda, y 
más aún al comprar á M b here
deros de D« Laureano Pérez po^
200 pesetas los derechos que pueda íeuer 
sobre el prado en cuestión:

Oonsiderando que nadie puede ir con
fía sus propios actos, y D, Luis Torres 
Quevedo no sólo otorgó lo que llamamos 
segunda ©scrifura en 12 de Agosto de 
1899 y otra en 2g d® Diciembre de 1908, 
con uno de los herederos de D. Laureano 
Pérez Hidalgo, sino que m  instancia de 
11 da Julio último manifestó que la ra 
zón d© ©sa tercera escritura era haber 
expirado el plazo convenido en la se
gunda:

Considerando qu© la tercera cscríturav 
á la que reconoce validez el interesado y 
á la que debe atenerse la Administración, 
no demuestra que D. Luis Torres Queva^ 
do sea ei dueño del terreno en que se 
de Qitableser la casa-máquina, porque ©l 
prado ©n cuestión incluido ©n la testa
mentaría de D. Laureano Pérez Hidalgo 
(lo que ©s prueba también que ni ios he*-» 
rederos áe éste ni ©1 Sr. Torres QueVeto 
h in  creído válida la primera esorituraf, 
podría muy bien no ser adjudicado al 
heredero á quien ha comprado sus dere
chos ©1 Sr, Torres Quevedo ó podrá que
dar proindiviso propiedad de todos 6 al
gunos d© los herederos:

Considerando que apsrt© de lo expues^ 
to y da qu© en la primera escritura 
compraventa del prado el título que 
gó el vendedor fué el d@ un contrato prf“» 
vado qu© no s® acompañó, por Real orden 
de 24 de Abril último se fijó al Sr. Torres 
Quevedo un plazo de quince días para 
demostrar de modo fahacieníe la propie
dad del terreno para la casa de máqul-* 
nm 6 ©I permiso del propietario, y Ioíí 
dooumentoi presentados no aparece que? 
están inscnloa en el Registro da la p ro
piedad, por lo que no se ha cumplido lo 
mandado:

Considerando que ©1 artículo 218̂  de la 
ley do Aguas exige como requisito indis- 
pansaMe para obt©a©r una concesión áe 
est© género la propiedad del terreno pstrŝ  
la m m  de máquinas ó el permiso del p ro
pietario, f  faltando este requisito, como 
falta en este caso, hay una imposibilidad 
lega! para otorgar definitivamente la con
cesión acordada en principio en 81 de 
Éaero de 1912 y comunicadas stis condi
ciones por Real orden d© 26 de Febrero 
de 1918:

OonsiderandQ ¡que no puede accederse 
ál aplazamiento solicitado por el peticio
nario, que puede ocasionar perjuicio á 
los intereses de aquella región, y precisa
mente la larga tramitación de este expe- 

, diente, no imputable á este Ministerio, 
aconseja una pronta resolución, después 
de haber dado al interesado los plazos 
necesarios para la dafenea de sus in te
reses,

S. M. el Rey (q, D. g ), conformándose 
con lo propuesto por la Dirección Gene
ral de Obras Públicas, ha tenido á bien 
dar por terminado el expediente dene
gando la concesión solicitada.

De orden del señor Ministro lo comu
nico á V, S. para su conocimiento, ©1 do 
los interesados y demás efectQS. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madirid, 3(1 
de Septiembre de 1913.=El Director ge
neral, Zorita.
Señor Gobernador cM i SURtander.


